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<Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana= 
 
 
 
 
 
A :  YOSSI LISSET CASANOVA APON     
   SECRETARIA GENERAL 

De : FERMIN NONATO VASQUEZ PALACIOS          
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA 

Asunto  : INFORME LEGAL - RESPECTO A LA RENDICION DE CUENTAS AII  
   "MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIOS PUBLICOS 
   CON URBANISMO TACTICO EN EL PARQUE CHALPON Y ACCESOS EN LA 
   LOCALIDAD DE CASTILLA, DISTRITO DE CASTILLA - PROVINCIA DE PIURA
    - DEPARTAMENTO DE PIURA"., 

Referencia : PROVEIDO 001526-2025-MDC/SG   (05Junio2025) 
   
Fecha  : Castilla, 05 de junio de 2025 

 
Por medio del presente le saludo muy atentamente, y en atención al rubro del asunto se indica 

lo siguiente: 
 

I. ANTECEDENTES: 
 

1.1. Mediante DECRETO SUPREMO Nº 012-2011-TR, modificado por los Decretos Supremos 
Nros. 004- 2012-TR, 006-2027-TR, 004-2020-TR, la Ley Nº 31153, y el Decreto Supremo Nº 
009-2023-TR, que crea el Programa de Empleo Temporal <Llamkasun Perú=.  
 

1.2. Mediante RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 025-2024-TR, que aprueba el Manual de 
Operaciones del Programa de Empleo Temporal <Llamkasun Perú=. 
  

1.3. Mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 028-2022-TP/DE, que aprueba la Guía Técnica 
para el Desarrollo de las Actividades de Intervención Inmediata (AII), aplicable a las 
modalidades de intervención del programa <Trabaja Perú= (en adelante la Guía Técnica de 
Programa), o la que se encuentre vigente.  
 

1.4. Que la RESOLUCION DIRECTORAL N° 00026-2025-MTPE/3/24.1, que aprueba la Directiva 
N° 0003- 2025-MTPE/3/24.1, denominada <Directiva que regula el financiamiento de 
Actividades de Intervención Inmediata, en el marco de los Decretos Supremos N° 114, 117 y 
125-2024-PCM y modificatorias; y Decretos Supremos Nº 007 y 008-2025-PCM, que declaran 
por peligro inminente ante contaminación Hídrica, déficit Hídrico, intensas precipitaciones 
pluviales y colapso del sistema de alcantarillado= O la que se encuentre vigente, de 
Corresponder. 

 
1.5. Mediante el INFORME Nº 068-2025/MDC-RES.TEC.ING.RAOM, el Responsable Técnico 

Ingeniera Rossy Angelica Oliva Mauricio, emite informe de rendición de cuentas de la 
Actividad de Intervención Inmediata.  
 

INFORME N°  001264-2025-MDC/OGAJ

Castilla, 05 de Junio del 2025
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1.6. Mediante INFORME Nº 067-2025-MDC-IA/ING.JGG, el Inspector de la Actividad de 
Intervención Inmediata, verificada la información de la rendición de cuentas presentada por el 
Responsable Técnico Ingeniera Rossy Angelica Oliva Mauricio, aprueba el informe de 
rendición de cuentas de Actividad de Intervención Inmediata 
  

1.7. Que mediante INFORME N° 01031-2025-MDC/GDUREI-SGO, de fecha 5 de junio, la 
Subgerencia de Obras se dirige a la Gerencia de Desarrollo Urbano Rural e Infraestructura 
concluyendo: 

 
• En mi calidad de Sub Gerencia de Obras, visto lo informado por el Inspector de la 

Actividad de Intervención Inmediata en el INFORME Nº 067-2025-MDC-IA/ING.JGG, 
verificada la información, OTORGO LA CONFORMIDAD a la Rendición de Cuentas 
de la Actividad de Intervención Inmediata denominada: "MANTENIMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIOS PUBLICOS CON URBANISMO TACTICO 
EN EL PARQUE CHALPON Y ACCESOS EN LA LOCALIDAD DE CASTILLA, 
DISTRITO DE CASTILLA - PROVINCIA DE PIURA - DEPARTAMENTO DE PIURA".  

 
• De acuerdo a lo anterior mencionado, solicito aprobar mediante Acto Resolutivo de 

Alcaldía la Rendición de Cuentas de la AII, posterior mente se haga la devolución de 
los saldos no ejecutados al tesoro público que asciende a S/ 3,294.31 (Tres Mil 
Doscientos Noventa y Cuatro con 31/100 Soles). 

 
1.8. Que, mediante INFORME N° 1612-2025-MDC-GDUREI de fecha 05 de junio del 2025, la 

Gerencia de Desarrollo Urbano Rural e Infraestructura señala que respecto a lo anteriormente 
expuesto por el Subgerente de Obras y existiendo su conformidad, se debe continuar con el 
trámite administrativo correspondiente por lo que se solicita proceder a aprobar mediante acto 
resolutivo la rendición de cuentas de la Actividad de Intervención Inmediata denominada: 
"MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIOS PUBLICOS CON 
URBANISMO TACTICO EN EL PARQUE CHALPON Y ACCESOS EN LA LOCALIDAD DE 
CASTILLA, DISTRITO DE CASTILLA - PROVINCIA DE PIURA - DEPARTAMENTO DE 
PIURA"; así mismo solicita aprobar mediante Acto Resolutivo de Alcaldía la Rendición de 
Cuentas de la AII, posterior mente se haga la devolución de los saldos no ejecutados al tesoro 
público que asciende a S/ 3,294.31 (Tres Mil Doscientos Noventa y Cuatro con 31/100 Soles), 
de la misma, para ello tener en cuenta lo siguiente: 
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Por lo que se le hace llegar el presente documento para conocimiento y a la vez solicitarle que 
se deriven los actuados para conocimiento y se apruebe con Acto Resolutivo de Alcaldía la 
rendición de cuentas, se haga la devolución del saldo no ejecutado al tesoro público que 
asciende a S/ 3,294.31 Soles, remitir la rendición de cuentas con todos sus actuados al correo 
electrónico del programa LLAMKASUN PERU; ut.lambayeque-piura-
tumbes@llamkasunperu.gob.pe; con copia a los correos electrónicos:  

• jmadrid@llamkasunperu.gob.pe  
• vsaavedra@llamkasunperu.gob.pe  
• mrioja@llamkasunperu.gob.pe  
• apoyo.utlpt22@lurawiperu.gob.pe  
• wa_san08@yahoo.es 

II. RESPECTO A LA COMPETENCIA MUNICIPAL 
 
2.1.  Que, las Municipalidades son órganos de gobierno con autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 194° 
de la Constitución Política del Estado, modificada por Ley N° 30305- Ley de Reforma de la 
Constitución Política del Perú, concordante con el artículo II del Título Preliminar y artículo 4° 
de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

 
III. RESPECTO A LA COMPETENCIA DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA 

JURÍDICA: 

3.1. Que, previamente, debemos precisar que la Oficina General de Asesoría Legal, es un órgano 
de asesoramiento encargado de prestar asesoría legal a la Alta Dirección y a las demás 
dependencias de la Municipalidad Distrital de Castilla, emitiendo opinión sobre los aspectos 
legales que le sean formulados y absolviendo consultas efectuadas por los distintos órganos 
y unidades orgánicas que conforman el mismo, así como pronunciarse sobre la legalidad de 
los actos que le sean remitidos para su revisión y visado legal. 
 

mailto:jmadrid@llamkasunperu.gob.pe
mailto:vsaavedra@llamkasunperu.gob.pe
mailto:mrioja@llamkasunperu.gob.pe
mailto:apoyo.utlpt22@lurawiperu.gob.pe
mailto:wa_san08@yahoo.es
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3.2. De conformidad con el Artículo 183 del D.S N° 004-2019-JUS, la solicitud de opinión legal 

debe indicar con precisión y claridad las cuestiones sobre las que se estime necesario el 
pronunciamiento de esta Oficina, toda vez que, las consultas legales son reservadas 
exclusivamente para asuntos en que el fundamento jurídico de la pretensión sea 
razonablemente discutible, o los hechos sean controvertidos jurídicamente, y que tal situación 
no pueda ser dilucidada por su despacho. 
 

3.3. Asimismo, nuestras opiniones legales, se amparan en el PRINCIPIO DE CONFIANZA que 
rige en la administración pública, el cual ha sido desarrollado por la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en el tercer párrafo del fundamento N.º 4.47 de la Casación N° 23-2016, 
disponiendo que: <La necesidad de acudir al principio de confianza es más evidente cuando 
hablamos de organizaciones complejas, como son las instituciones públicas, en las cuales la 
persona tiene que interactuar con muchos otros funcionarios día a día. Por ende, si el 
funcionario público tuviera como exigencia permanente verificar que otro funcionario ubicado 
en un nivel jerárquicamente inferior o en un nivel horizontal al suyo cumple o no su función, 
no le quedaría lugar para cumplir sus propias labores. De ahí que se parte de una presunción: 
todo funcionario con el que se interactúa obra en cabal cumplimiento de sus funciones=. 

 
3.4. Nótese que la asesoría brindada es referente a aspectos jurídicos y no técnicos, razón por la 

cual nuestras opiniones están supeditadas a los Informes Técnicos remitidos por las Áreas 
Usuarias, las cuales en virtud del Principio de Buena Fe, consideramos como bien elaboradas 
y sujetas a los parámetros establecidos en la materia correspondiente. 
 

IV. ANALISIS 
 

4.1. Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
004-2019-JUS (TUO de la Ley N°2744 en adelante), en el artículo IV del Título Preliminar 
contiene los siguientes numerales referentes a los principios del procedimiento administrativo: 
"1.1 Principio de Legalidad. - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la 
Constitución, la Ley y el derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas". 
 

4.2. Que, mediante el Decreto Supremo N° 012-2011-TR, modificado por los Decretos Supremos 
N° 004- 2012-TR, 006-2017-TR, 004-2020-TR, 002-2022-TR y 009-2023-TR y la Ley N° 
31153, se crea el Programa para la Generación de Empleo Social Inclusivo "Trabaja Perú" 
ahora denominado Programa de Empleo Temporal "Llamkasun Perú", con el objetivo de 
generar empleo temporal en la población de edad de trabajar a partir de 18 años, en situación 
de desempleo, subempleo, en condición de pobreza, pobreza extrema, o que enfrente 
especiales dificultades estructurales o coyunturales, afectada por crisis económicas y/o en 
situaciones de emergencias o desastres, personas con discapacidad y las mujeres víctimas 
de toda forma o contexto de violencia, otorgándoseles un incentivo económico. 
 

4.3. Que, mediante la Resolución Ministerial N° 028-2022-TP/DE, de fecha 13 de febrero del 2022, 
se aprobó la Gula Técnica para el desarrollo de las actividades de intervención inmediata (All), 
aplicable a las modalidades de intervención del Programa "Trabaja Perú", hoy Programa 
Empleo Temporal "Llamkasun Perú, en la cual, en el numeral 3.1.2 de la Gula antes citada, 
se establece que, habiéndose suscrito el Acta de Recepción de la Actividad, el RT en un plazo 
máximo de tres (03) días hábiles elaborará el Informe de la Rendición de Cuentas de la All, 
en el cual se determinará el monto efectivamente gastado siguiendo con las formalidades 
exigidas en la presente Gula Técnica All: y. una vez concluido la elaboración de dicho informe, 
éste se entregará al IA para su revisión y validación correspondiente; y, este último lo 
presentará al OE para su aprobación mediante acto resolutivo. 
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4.4. De acuerdo a Guía Técnica para el Desarrollo de las Actividades de Intervención Inmediata 
(AII), aprobada mediante Resolución Directoral Nº 028-2022-TP/DE, aplicable a las 
modalidades de intervención del programa <Trabaja Perú= (en adelante la Guía Técnica de 
Programa), o la que se encuentre vigente, el responsable Técnico y el Inspector de la Actividad 
son los encargados de la implementación técnico Administrativa de la Actividad. 
 

4.5. Que mediante el INFORME Nº 068-2025/MDC-RES.TEC.ING.RAOM, el Responsable 
Técnico Ingeniera Rossy Angelica Oliva Mauricio, emite informe de rendición de cuentas de 
la Actividad de Intervención Inmediata.  

 
4.6. Que mediante INFORME Nº 067-2025-MDC-IA/ING.JGG, el Inspector de la Actividad de 

Intervención Inmediata, verificada la información de la rendición de cuentas presentada por el 
Responsable Técnico Ingeniera Rossy Angelica Oliva Mauricio, aprueba el informe de 
rendición de cuentas de Actividad de Intervención Inmediata 
  

4.7. Que mediante INFORME N° 01031-2025-MDC/GDUREI-SGO, de fecha 5 de junio, la 
Subgerencia de Obras OTORGO LA CONFORMIDAD a la Rendición de Cuentas de la 
Actividad de Intervención Inmediata denominada: "MANTENIMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIOS PUBLICOS CON URBANISMO TACTICO EN EL 
PARQUE CHALPON Y ACCESOS EN LA LOCALIDAD DE CASTILLA, DISTRITO DE 
CASTILLA - PROVINCIA DE PIURA - DEPARTAMENTO DE PIURA".  
 

4.8. Que, mediante INFORME N° 1612-2025-MDC-GDUREI de fecha 05 de junio del 2025, la 
Gerencia de Desarrollo Urbano Rural e Infraestructura señala que respecto a lo anteriormente 
expuesto por el Subgerente de Obras y existiendo su conformidad, se debe continuar con el 
trámite administrativo correspondiente por lo que se solicita proceder a aprobar mediante acto 
resolutivo la rendición de cuentas de la Actividad de Intervención Inmediata denominada: 
"MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIOS PUBLICOS CON 
URBANISMO TACTICO EN EL PARQUE CHALPON Y ACCESOS EN LA LOCALIDAD DE 
CASTILLA, DISTRITO DE CASTILLA - PROVINCIA DE PIURA - DEPARTAMENTO DE 
PIURA. 

 
4.9. Cabe precisar que la Rendición de Cuentas consiste en un proceso de cálculo técnico bajo 

las condiciones, normativas contractuales aplicables a la actividad que tiene por finalidad 
determinar principalmente el costo total de la actividad.  
 

4.10. Que, en este sentido estando a los informes técnicos emitidos y a la Resolución 
Directoral N° 028-2022-TP/DE que aprueba la Guía Técnica para el Desarrollo de las 
Actividades de Intervención Inmediata (AII) y en el marco del convenio suscrito corresponde 
declarar viable la aprobación de los solicitado.  
 

4.11.   Que, de acuerdo con lo preceptuado en el numeral 3.1.2. de la Guía Técnica para el 
Desarrollo de las Actividades de Intervención Inmediata, aprobado con Resolución Directoral 
N° 028-2022-TP/DE, de fecha 13 de febrero del 2022, una vez suscrita el acta de recepción 
de la actividad de intervención Inmediata, se genera la obligación para el Responsable 
Técnico de elaborar el informe de la rendición de cuentas, en donde deberá establecerse el 
monto efectivamente gastado y estructurarse en función las formalidades y condiciones 
previstas en el citado dispositivo legal, aspectos que deberá ser visados y validados por el 
Inspector de la Actividad, previo a su aprobación por Organismo Ejecutor. 
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V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
Por lo expuesto, la OGAJ opina y/o recomienda lo siguiente: 
 

5.1. Que, habiendo las áreas técnicas emitido la Conformidad respectiva, a lo señalado en la 
Resolución Directoral N° 028-2022-TP/DE que aprueba la Guía Técnica para el Desarrollo de 
las Actividades de Intervención Inmediata (AII) y en el marco del convenio suscrito 
corresponde: 
 
APROBAR MEDIANTE ACTO RESOLUTIVO la Rendición de Cuentas de la Actividad de 
Intervención Inmediata denominada: "MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE 
ESPACIOS PUBLICOS CON URBANISMO TACTICO EN EL PARQUE CHALPON Y 
ACCESOS EN LA LOCALIDAD DE CASTILLA, DISTRITO DE CASTILLA - PROVINCIA DE 
PIURA - DEPARTAMENTO DE PIURA"., donde se concluye que el aporte del programa 
ejecutado asciende al monto de S/. 89, 613.69 (OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
TRECE CON 69/100 SOLES) existiendo un saldo de S/. 3,294.31 (Tres Mil Doscientos 
Noventa y Cuatro con 31/100 Soles). 

 
5.2. AUTORIZAR a las áreas correspondientes realizar las gestiones necesarias para proceder 

con la devolución del saldo no ejecutado de S/. 3,294.31 (Tres Mil Doscientos Noventa y 
Cuatro con 31/100 Soles)., al Tesoro Público; asimismo remitir el Informe de la Rendición de 
Cuentas de la Actividad de Intervención Inmediata (AII) a la Unidad Zonal respectiva, dentro 
del plazo establecido en la Guía Técnica AII. 

 

 

Atentamente 

 

Documento firmado digitalmente 

FERMIN NONATO VASQUEZ PALACIOS 

OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA 


















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































